
  

Guayaquil, 27 de Marzo de 2014 

Señor Doctor 
Teófilo Lama Pico 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

14051 
* 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía 

MEDIAK $S.A., que se ha reunido en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 

PRESIDENTE de la compañía, por un lapso de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía en forma individual, de acuerdo a lo establecido en el artículo Décimo 

Quinto del Estatuto Social 

MEDIAK S.A., se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Décimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, el 19 de Agosto de 1981 y se 

inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 17 de Septiembre de 1981, de fojas 

25.655 a 25.678, número No. 5.814 y anotada bajo el Número de Repertorio 20.301. 

Muy Atentamente. 

A AMP 

ing. O e NG CARRERA 
C.C. No. 09025259741 
Secretario de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía MEDIAK S.A, para el cual he 

sido ¡ iendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadania    
    No/0900938572.- 

C.C. NO. 0900938572 

uayaquil, 27 de Marzo de 2014. 

  

as 
HEGISTAO MERCANI 
AOL   

2 LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCION CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD 
ADJUNTA    



  

ALCA IA A 
£ Registro Mercantil de Guayaquil 

  
  

NUMERO DE REPERTORIO:20.385 
FECHA DE REPERTORIO:13/may/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:34 

> 

os : . o, 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del > 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha trece de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía MEDIAK S,A., a favor de 

TEOFILO LAMA PICO, de fojas 18.808 a 18.810, Registro de 

Nombramientos número 6.076. 

    
     

     
    

ORDEN: 20385 

AB O HUA 

Ra 
o L a 4 CN ARIZA 

Nuria Butiñá M. 
A A AEOISTRADORA MERCANTIL 

sx DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 14 de mayo de 2014 

| 
REVISADO POR: > / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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